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Ajuntament de Petrer

Ayuntamiento de Petrer



MATERIAL INFORMÁTICO
INTRODUCCIÓN
El mercado de productos informáticos es un mercado relativamente nuevo e invadido mayoritariamente por productos extranjeros por lo que se incumple en muchos casos la normativa española actual en cuanto a etiquetado, garantías, etc.

Actualmente el material informático de venta al público, tanto en software como en hardware no tiene una legislación específica por lo que la normativa que lo regula será el Real Decreto 1468/1.988, de 2 de diciembre, Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de los productos industriales, destinados a la venta directa a consumidores y usuarios. Esta normativa es de obligado cumplimiento prohibiendo la venta de aquellos productos que la incumplan, por lo que a la hora de adquirir uno de ellos debe fijarse en los siguientes puntos.

ETIQUETADO
Todos los productos informáticos, tanto en hardware (Equipos, máquinas, periféricos) como software (programas, sistemas operativos, juegos), deben de tener su correspondiente etiqueta con los siguientes datos mínimos en lengua castellana oficial del estado: 

· Nombre o denominación usual o comercial de producto. 

· Características esenciales del producto, instrucciones, advertencias, consejos o recomendaciones sobre instalación uso y mantenimiento, manejo, manipulación, peligrosidad o condiciones de seguridad. 

· Identificación de la empresa. Se indicará el nombre o la razón social, denominación del fabricante y domicilio. 

· Lote de fabricación, cuando el proceso de fabricación se realice en series identificables. 

· Lugar de procedencia u origen. 

· Potencia máxima, tensión de alimentación y consumo energético en el caso de productos que utilicen energía eléctrica. 

· Precio venta al Público. 

GARANTÍAS
Garantía del producto

· Es obligación del vendedor entregar al consumidor un bien que sea conforme con el contrato de compraventa.

· El vendedor responde de la falta de conformidad del bien con el contrato durante un plazo de 2 años si es nuevo y 1 años como mínimo si es usado, contados ambos a partir de la entrega del bien.

· En caso de falta de conformidad el consumidor puede optar entre la reparación del bien o su sustitución, salvo que ello resulte imposible o desproporcionado.

· Si la falta de conformidad se manifiesta durante los 6 primeros meses posteriores a la entrega, se presume que esa falta de conformidad ya existía cuando se entregó.

· A partir del sexto mes, el consumidor deberá demostrar que la falta de conformidad ya existía en el momento de la entrega del bien.

Garantía comercial es adicional a garantía de conformidad del producto, no es obligatoria para el vendedor, excepto si la oferta en su publicidad y el consumidor la pide. En este caso, debe hacerlo por escrito o en cualquier soporte duradero y directamente disponible para el consumidor, que sea accesible a este y acorde con la técnica de comunicación empleada. Debe estar al menos en castellano, y como mínimo debe contener estos datos:

· El bien sobre el que recaiga la garantía

· El titular de la garantía con su nombre y dirección.

· Que la garantía no afecta a los derechos de que dispone el consumidor conforme a las previsiones de la Ley 23/2003 de 10 de julio, de Garantías de en la Venta de Bienes de Consumo.

· Especificación de los derechos del titular de la garantía. 

· Plazo de duración de la garantía y su alcance territorial.

· Las vías de reclamación de que dispone el consumidor.

LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley de la Genralitat Valenciana 2/1987, de 9 de abril, de Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana, BOE  de 29 de abril de 1987

· Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

· Ley 7/96 de 15 de enero ley de ordenación del comercio minorista, publicada en el BOE  nº 15 de 17 de enero de 1996. Modificada por la Ley 47/2002, publicada en el BOE Nº 304 DE 20/12/2002. Modificada por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

· Ley 8/1986 de la Generalitat Valenciana,  DOGV Nº 497 DE 31/12/1986

· RD 1468/1988 de etiquetado de productos industriales,  BOE  del 8/12/1988
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Para más información:

Oficina Municipal de Información al Consumidor

C/ Alfonso XII, 7    03610 Petrer

Tel. 965370507  FAX 965374172

e-mail omic@petrer.es







HOJAS DE RECLAMACIONES





INFORMACIÓN SOBRE CÓMO EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA CORRERPONDIENTE PARA ADQUIRIR LOS TALONARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIONES:





 http://csi.ha.gva.es:8888/sara/lista_mod_046portal_c.htm#industria 


 


Una vez rellenado el impreso hacer clic en “Aceptar” antes de imprimir





UNA VEZ PAGADA LA TASA EL TALONARIO SE  RECOGE EN LA OMIC
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